
    FOJA:  39  .-   treinta  y 

nueve .-

NOMENCLATURA : 1. [1328]Falla abandono del procedimiento

JUZGADO : 19º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-16132-2020

CARATULADO : ROJAS/RIGEL SEGUROS DE VIDA S.A.

Santiago,  dieciocho  de Abril de dos mil veintid só

Resolviendo escrito de fecha 11/04/2022:  

Como se pide, autos para resolver el incidente interpuesto.  

 

T ngase por evacuado el traslado en rebeld a de la parte demandante. Autosé í  

para resolver.

Resolviendo  derechamente  solicitud  de  abandono  del  procedimiento 

promovido con fecha 24/02/2022: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que con fecha  24 de febrero de 2022, la parte demandada 

sociedad 4 Life Seguros de Vida S.A. en adelante indistintamente 4Life, (antes 

Rigel Seguros de Vida S.A.), representado por su abogado don GIAN CARLO 

LORENZINI ROJAS, ha solicitado el abandono del procedimiento, con costas. 

Funda su incidencia en que han transcurrido m s de seis meses desde laá  

ltima resoluci n reca da en una gesti n til para dar curso progresivo a los autos,ú ó í ó ú  

indicando que esta ltima fue la resoluci n dictada con fecha 16 de agosto deú ó  

2021, mediante la cual se concedi  a la demandante traslado para replicar. Se alaó ñ  

que desde esa fecha el abogado de la parte demandante no ha realizado ninguna 

diligencia til en la presente causa, por lo que en el caso de autos se cumplen losú  

requisitos  establecidos por el legislador para oponer incidente de abandono de 

procedimiento.

Alega  adem s  que  no  se  han  realizado  presentaciones  por  parte  delá  

demandante por lo que la declaraci n de abandono del procedimiento, se rige poró  

la norma del art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil, por lo que desde laí ó  

ltima gesti n til han transcurrido m s de los 6 meses exigidos por la ley, porú ó ú á  

ende se  cumple  a  cabalidad con los  requisitos  para  declarar  el  abandono del 

procedimiento en los presentes autos.           

SEGUNDO:  Que  con  esta  fecha  se  tuvo  por  evacuado  el  traslado  en 

rebeld a de la parte demandante.í
TERCERO:  Que  el  abandono  del  procedimiento  es  una  instituci n  deó  

car cter procesal que tiene lugar cuando todas las partes que figuran en el juicioá  

han cesado en su prosecuci n durante el tiempo que la ley se ala. Constituye unaó ñ  

sanci n para el litigante que por su negligencia, inercia o inactividad, detiene eló  

curso del pleito, impidiendo con su paralizaci n que ste tenga la pronta y eficazó é  

resoluci n que le corresponde; y una vez declarado el abandono y por efecto deló  

mismo, las partes pierden el derecho de continuar el procedimiento abandonado, 
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aunque no se extinguen sus acciones y excepciones y subsisten con todo su valor 

los actos y contratos de que resulten derechos definitivamente constituidos.

CUARTO: Que el art culo 152 del c digo de procedimiento civil entiendeí ó  

abandonado el procedimiento cuando todas las partes que figuran en el juicio han 

cesado en su prosecuci n durante seis meses contado desde la fecha de la ltimaó ú  

resoluci n reca da en alguna gesti n til para dar curso progresivo a  los autos.ó í ó ú
QUINTO: Que lo que importa dilucidar es si entre la fecha de la ltimaú  

gesti n til y la interposici n de la presente incidencia, ha transcurrido el plazoó ú ó  

correspondiente al caso de marras, es decir, de seis meses, por tratarse de aquellos 

contemplados en el art culo 152. í
SEXTO: As  las cosas, y atendido el m rito de los antecedentes la ltimaí é ú  

gesti n  til  realizada  por  la  parte  demandante  consiste  en  la  notificaci n  deó ú ó  

conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil al demandado deí ó  

autos, con fecha 29 de junio de dos mil veintiuno, donde posteriormente la ltimaú  

resoluci n til para dar curso progresivo a los autos, se dicta con fecha 16 deó ú  

agosto de 2021, mediante la cual se tuvo por contestada la demanda y se concedió 
traslado para replicar a la parte demandante. 

S PTIMO: Que, consta de autos que con posterioridad a la dictaci n de laÉ ó  

resoluci n se alada precedentemente, no se efectu  por el demandante gesti n tiló ñ ó ó ú  

alguna destinada a dar curso progresivo, a fin de obtener el cumplimiento forzado 

de la obligaci n, y que interrumpiera el c mputo del plazo de seis meses exigidoó ó  

por el legislador, habiendo transcurrido m s de 8 meses para ello, pudiendo hacerlo.á
OCTAVO: Que las reflexiones que anteceden conducen indefectiblemente al 

acogimiento de la incidencia de que se trata.

Por las consideraciones precedentes y lo dispuesto en los art culos 89, 152 yí  

ss., y 171 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.- Que se acoge el incidente de abandono del procedimiento incoado por el 

demandado en presentaci n de fecha 24 de febrero de 2022.ó
II.- Que no se condena en costas a la parte demandante.  

En su oportunidad arch vense. í

PROVEY  DO A JACQUELINE BENQUIS MONARES, JUEZ TITULARÓ Ñ
DEL DECIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

En Santiago, a dieciocho  de Abril de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario, la resoluci n precedente. - fgc.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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